
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 
 

 

CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, 

LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA DE ZARAGOZA 
 

“2020, Año del Centenario Luctuoso de Venustiano Carranza, el Varón de Cuatro Ciénegas” 
 

 
 
 

 
EL CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE, LIBRE Y SOBERANO DE 
COAHUILA DE ZARAGOZA, CONFORME A LO DISPUESTO EN EL ARTÍCULO 64 
DE LA CONSTITUCIÓN POLÍTICA DEL ESTADO DE COAHUILA DE ZARAGOZA Y 
EN EL ARTÍCULO 239 Y DEMÁS RELATIVOS DE LA LEY ORGÁNICA DEL 
CONGRESO DEL ESTADO INDEPENDIENTE LIBRE Y SOBERANO DE COAHUILA 
DE ZARAGOZA, EXPIDE EL SIGUIENTE: 
 
 

A  C U E R D O 
 
  
 

ÚNICO.- Que Esta LXI Legislatura, envié un atento exhorto al Ejecutivo del Estado, al 
Delegado del Gobierno Federal en Coahuila así como a los 38 alcaldes municipales, a 
efecto de que a través de los Subcomités de Salud Regionales, se implementen las 
medidas necesarias a efecto de identificar y atender de manera urgente, los problemas 
de salud mental que se presenten entre la población, toda vez que nos encontramos 
en la fase 3, la más difícil de la pandemia y aún falta muchos días de aislamiento, de 
incertidumbre laboral, pero sobre todo económica, que sin lugar a dudas pueden ser 
detonantes de miedos, ansiedad, angustia, depresión, entre otros trastornos que deben 
ser atendidos con prontitud.    

 
 
Salón de Sesiones del Congreso del Estado, en la Ciudad de Saltillo, Coahuila de 
Zaragoza, a los tres días del mes de junio del año dos mil veinte. 
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